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Id seguridad: 4539818 Año de la Universalización de la Salud Chiclayo 12 mayo 2020

POR CUANTO: 

El Consejo Regional de Lambayeque en su Sesión Ordinaria de 06.May.2020, con el voto por unanimidad
de los Consejeros Regionales, de conformidad con lo previsto en la Constitución Política del Perú, Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867, y sus modificatorias, el Reglamento Interno del
Consejo Regional de Lambayeque, y demás normas complementarias.

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 191 de la Constitución Política del Perú, modificado
por la Ley de la Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización N° 27680,
establece que los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, (...) La estructura orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo
Regional como órgano normativo y fiscalizador (...).

Que, el artículo 2 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, precisa que los Gobiernos
Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho público, con autonomía
política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su administración
económica financiera, un Pliego Presupuestal. 

Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales - Ley N° 27867 modificado por la Ley
N° 29053, decreta que el Consejo Regional: “Es el Órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional.
Le corresponde las funciones y atribuciones que se establece en la presente ley y aquellas que le sean
delegadas (...)”. 

Que, el artículo 37 inciso a), 39 de Ley Orgánica de Gobiernos Regionales concordante con lo previsto en
el artículo 46 del Reglamento Interno de Consejo Regional aprobado con Ordenanza Regional N°
008-2016-GR.LAMB/CR dispone: “Los Acuerdos Regionales expresan decisiones de carácter interno del
Consejo Regional o a declarar su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o
norma institucional. 

Que, el numeral 11 del artículo 8 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que las políticas
de los gobiernos regionales guardan concordancia con las políticas nacionales de Estado, en ese sentido
resulta importante hacer referencia a la responsabilidad del Estado para determinar la política nacional de
salud entendido que está a cargo del Poder Ejecutivo, quienes son los que diseñan, establecen, ejecutan y
supervisan políticas nacionales y sectoriales, asumiendo la rectoría en ellas; pero también resulta
importante que los gobiernos regionales cumplan con sus funciones en el sector, teniendo en cuenta que
el sistema de salud engloba todas las organizaciones, instituciones y recursos cuyo principal objetivo es
llevar a cabo actividades encaminadas a mejorar la salud, sumado a que, la mayoría de los sistemas de
salud nacionales comprenden el sector público, privado, tradicional e informal, situación que conlleva a ser
analizada para mejorar la atención de salud en la región Lambayeque. 

Que, la simplificación administrativa tiene por objetivo la eliminación de obstáculos o costos innecesarios
para la sociedad, que generan el inadecuado funcionamiento de la administración pública. La
Simplificación Administrativa, entonces, representa una de las principales acciones que debe ser
implementada por las entidades públicas para orientar y optimizar la prestación de los servicios que brinda
el Estado, lo cual se logra con el uso adecuado del marco normativo y las herramientas (guías
metodológicas y sistemas informáticos) de simplificación y determinación de costos; así como, la Norma
Técnica para la Gestión de la Calidad de Servicios en el Sector Público. 

Que, las denominaciones como Sociedad de la Información, Sociedad del Conocimiento o Sociedad
Posindustrial sirven para distinguir a una sociedad caracterizada por cambios estructurales y constantes,
que se guía por nuevos patrones tecnológicos, comunicacionales y comparte también una nueva forma de
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pensar el desarrollo humano. Los gobiernos insertos dentro de esta naciente sociedad no podían
mantenerse ajenos a dichos cambios. Es aquí donde se inscriben temas como Gobierno Electrónico,
comercio electrónico, interoperabilidad, inclusión digital, etc. Estos cambios se encuentran en línea con el
modelo planteado por la Nueva Gestión Pública (NGP) que rechaza la administración estatal tradicional, el
modelo burocrático rígido y está orientado a la búsqueda de una mayor eficiencia, eficacia y generación de
valor público, plantea una nueva visión orientada hacia el ciudadano y donde el uso de la tecnología cobra
un mayor sentido e impacto en el ámbito económico y social. 

Que, el Gobierno Electrónico es parte de fenómenos más amplios, tales como la globalización, la
revolución tecnológica y la denominada «era de la información», con las profundas mutaciones que todo
ello trae aparejadas en la configuración de los Estados, en las relaciones internacionales de poder y en la
distribución (mejor dicho, concentración) de la riqueza, en un marco de indudable inestabilidad para las
naciones menos favorecidas. La Organización de las Naciones Unidas (ONU. E-Goverment development)
define al Gobierno Electrónico como «La utilización de Internet y el World Wide Web para entregar
información y servicios del gobierno a los ciudadanos». Así también el para el Banco Mundial (definition of
e-goverment): lo define como el E-Gobierno se refiere al uso por las agencias del Gobierno de las
Tecnologías de Información (tales como redes WAN, el Internet y computadoras móviles) que tienen la
capacidad de transformar las relaciones con los ciudadanos, las empresas y con el propio Gobierno. 

En este sentido, el Estado Peruano reconoce el papel que hoy cumple el Gobierno Electrónico para el
desarrollo integral del país y así se expresa en la Agenda Digital 2.0: «El Gobierno Electrónico ha pasado
de ser el concepto que inició la revolución tecnológica en las administraciones públicas a convertirse en la
herramienta necesaria que está permitiendo la readecuación y cambio en las instituciones, centrándose en
el ciudadano, no solo impulsando una modernización institucional mediante el uso intensivo de las TIC en
sus procesos internos, sino utilizándolas en el mejoramiento de la entrega de los servicios y trámites a los
ciudadanos y empresas».

Que, el Gobierno Abierto surge como un nuevo paradigma y modelo de relación entre los gobernantes, las
administraciones y la sociedad: transparente, multidireccional, colaborativo y orientado a la participación de
los ciudadanos tanto en el seguimiento como en la toma de decisiones públicas, a partir de cuya
plataforma o espacio de acción es posible catalizar, articular y crear valor público desde y más allá de las
fronteras de las burocracias estatales. Así también, podríamos decir que Gobierno Abierto se trata de una
nueva cultura de la comunicación, un nuevo modelo organizativo y la liberación del talento creativo dentro
y fuera de los perímetros de la función pública. No hablamos solo de tecnología, sino de una tecnología
social y relacional que impulsa y estimula una cultura de cambio en la concepción, gestión y prestación del
servicio público. 

Que, el Gobierno Abierto es uno de los tres ejes transversales de la Política Nacional de Modernización de
la Gestión Pública. El modelo de gestión de la política está orientado a resultados y centrado en el
ciudadano; por lo que, en el país tenemos un modelo de relacionamiento entre las autoridades, los
servidores civiles y la sociedad, basado en los principios de transparencia y acceso a la información
pública, participación y colaboración ciudadana, rendición de cuentas e integridad; buscando incluir a la
ciudadanía en el proceso de toma de decisiones. 

Que, las cuentas sociales, son sitios o aplicaciones de internet que hacen posible elaborar comunidades
virtuales que puedan ser integradas por personas, organizaciones o entidades entre sí, por uno o varios
tipos de relaciones en común y que brindan la oportunidad de intercambiar mensajes y archivos con los
miembros de la red, ejemplo: Facebook, Instagram, Twitter, YouTube, entre otras. 

Que, en la Sesión Ordinaria de fecha 06.May.2020, el Consejero José Nicanor Martín Carmona Salazar,
sustenta ante el Consejo Regional la necesidad de implementar comunicación de gobierno en las redes
sociales, como Facebook, Instagram, Twitter, YouTube, entre otras, donde se comunique a la ciudadanía
el rol y acciones que realiza el Consejo Regional, y de esa manera tener un mejor acercamiento a la
ciudadanía, para analizar sus requerimientos de acuerdo a nuestras competencias, comunicación que
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debe ser autorizada por el Consejero Delegado, quién ostenta la representación del colegiado regional;
finalmente se exonere de la publicación en el Diario Oficial el Peruano el presente Acuerdo Regional,
conforme lo establece el artículo 53° del Reglamento Interno del Consejo Regional. 

Por lo que, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el inciso a) del artículo 15, inciso a) del artículo
37, y articulo 39 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, así como en los artículos 4,
7, 9 y 46 del Reglamento Interno del Consejo Regional aprobado mediante Acuerdo Regional N°
008-2016-GR.LAMB/CR, y su modificatoria con Ordenanza Regional N° 001-2019 GR.LAMB/CR de
conformidad con los considerandos expuestos, y en atención a lo aprobado por unanimidad por el Consejo
Regional en su Sesión Ordinaria de fecha 06.May.2020; 

SE ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR al Consejero Delegado Óscar Cárpena Recoba disponga la creación,
acceso, administración, actualización, operación, mantenimiento de cuentas oficiales en redes sociales en
Facebook, Instagram, Twitter, YouTube, entre otras, del Consejo Regional Lambayeque, como mecanismo
de comunicación de gobierno abierto para un mejor acercamiento a la ciudadanía; referidas cuentas
oficiales son alternativas a la comunicación en la página web del Gobierno Regional Lambayeque.

ARTÍCULO SEGUNDO: Las redes sociales no son un canal de atención al usuario, ni solicitud de acceso
de información pública; asimismo las opiniones expresadas por los Consejeros Regionales que
intervengan en calidad de seguidores son de responsabilidad personal y no institucional. 

ARTÍCULO TERCERO: EXONERAR de la publicación en el Diario Oficial el Peruano del presente
Acuerdo Regional.

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICAR el presente Acuerdo Regional a través del portal electrónico del
Gobierno Regional Lambayeque www.regionlambayeque.gob.pe.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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